
 
 

 

HOJA INFORMATIVA DE IMPLANTE DE DESFIBRILADOR AUTOMÁTICO 

IMPLANTABLE 

 

¿En qué consiste el procedimiento? 

Tras una pequeña incisión se colocará un dispositivo bajo la piel, bajo la clavícula, 

conectado a uno o dos electrodos, según la indicación. A veces es preciso comprobar el 

correcto funcionamiento del dispositivo, provocando y haciendo desaparecer ciertas 

arritmias semejantes a las que puede padecer el paciente.  

 

¿Cómo debo prepararme para la prueba? 

Es necesario que esté en AYUNAS desde al menos 6 horas antes de la prueba.  

Puede tomar su medicación habitual del desayuno con un poco de agua.  

Si toma medicación anticoagulante (Sintrom®, warfarina, dabigatran, apixaban, rivaroxaban 

o edoxaban) se le indicará específicamente cómo administrar dicha medicación. 

Si es diabético:  

- Dosis de insulina habitual la noche previa.  

- No tomará ninguna pastilla antidiabética en el desayuno 

- No administrarse la INSULINA RAPIDA previa al procedimiento. 

- Si usted se administra insulina basal por la mañana (Levemir®, degludec, 

glargina…), administrar la dosis habitual TRAS EL PROCEDIMIENTO.  

Si tiene dentadura postiza deberá quitársela en el momento del ingreso en la planta de 

acogida.  

 

¿Dónde me realizarán el implante? 

En la planta 5º, área D del HUA-Txagorritxu 

 

¿Cómo me realizarán el procedimiento? 

La prueba se realiza bajo anestesia local.  

La/el enfermera/o que le acoja en la unidad de ingreso le colocará una vía venosa en el brazo 

izquierdo para la administración de la profilaxis antibiótica indicada y cualquier otra 

medicación que pueda precisar durante el procedimiento, así como la administración de 

contraste yodado si es necesario para guiar la punción venosa axilar/subclavia/cefálica a 

través de la cual se avanzará el o los electrodos.  



 
 

 

Se le tumbará en la camilla con el camisón que le habrán dispensado en la habitación de 

acogida y descubriendo su cuerpo sólo cuando sea necesario. Se le colocarán electrodos 

para ver el registro de la actividad de su corazón con ECG durante todo el procedimiento, 

así como un manguito para la toma de tensión arterial y un saturímetro en el dedo.  

Posteriormente se le colocará un paño quirúrgico para tapar su cuerpo dejando al 

descubierto únicamente la zona de implante, donde se le aplicará anestesia local en la 

zona donde se efectuará la punción para que el procedimiento no resulte doloroso. 

La duración del procedimiento es variable, en torno a 1-2 horas, utilizando en principio 

solamente anestesia local, salvo en el implante de desfibrilador subcutáneo que requería 

sedación, debiendo permanecer el paciente en reposo relativo en las 2-4 h posteriores al 

implante. 

 

¿Qué debo hacer después de la prueba? 

Permanecerá ingresado en las próximas 24h. 

No podrá comer hasta pasadas 2 horas de la prueba.  

A las 24h del implante se realizará una Radiografía de control para descartar posibles 

complicaciones.  
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